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Resolución N° 1242/025 NM/tg
Montevideo, 23 de octubre de 2025

VISTO: la necesidad de llevar a cabo un Llamado a Concurso Interno de Oposición y
Méritos para Funcionarios/as del Inisa Interesados/as en cumplir funciones de
Director/a del Departamento de Educación, dependiente de la Dirección General de

Medidas Socioeducativas, mediante la modalidad de funciones encargadas;

RESULTANDO: que desde la Sección Concursos se elaboran las Bases que regirán
el mencionado llamado y la conformación del tribunal actuante, que lucen de fs. 1 a

12 de las presentes actuaciones;-

CONSIDERANDO: que elevadas a estas Autoridades, procederán al dictado de Acto
Administrativo aprobando las bases y conformando el tribunal actuante;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIAL ADOLESCENTE

Según lo acordado en Sesión Extraordinaria de fecha 22 de octubre de 2025

RESUELVE:

1°) DISPÓNESE la realización de un Llamado a Concurso Interno de Oposición y
Méritos para funcionarios/as del Inisa interesados/as en cumplir funciones de
Director/a del Departamento de Educación, dependiente de la Dirección General de

Medidas Socioeducativas, mediante la modalidad de funciones encargadas.

2°) APRUÉBANSE las Bases Particulares de dicho Llamado a Concurso, las que

lucen de fs. 1 a 12 de las presentes actuaciones y forman parte del presente Acto.

3°) CONFÓRMASE el Tribunal Actuante que entenderá en el llamado de referencia,

el que estará integrado, por los Educadores Sociales Diego SILVA, Paola FRYD y un

miembro electo por los aspirantes, en calidad de titulares, y por el Ing. Gonzalo
VARALLA, Educador Social Martin ROSICH y un miembro electo por los aspirantes
en calidad de alternos.

4°) DISPÓNESE que actuaran en calidad de Veedores en representación del

SUINAU, la Sra. Valeria ROJO en calidad de titular y el Sr. Víctor MANGO en
calidad de alterno

5°) ESTABLÉCESE que los aspirantes deberán inscribirse desde las 13:00 horas
del día miércoles 29 de octubre de 2025, hasta las 13:00 horas del día miércoles 12

de noviembre de 2025, exclusivamente a través de la Página Web del INISA,
www.inisa.gub.uy.
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6°) COMUNÍQUESE al SUINAU y a todos los Servicios del Instituto; hecho, pase a la

División Gestión y Desarrollo del Capital Humano para la instrumentación del

presente Llamado.
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